PROYECTO DE LEY

EL SENADO Y LA CÁMARA  DE  DIPUTADOS DE LAS PROVINCIA DE BUENOS AIRES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Créase el Boleto Estudiantil Universitario para alumnos que concurran a Universidades Nacionales con asiento en el territorio de la Provincia de Buenos Aires .

Artículo 2º:   Este beneficio se hará extensivo a los acompañantes de alumnos con capacidades diferentes.

Artículo 3º: La aplicación de la presente quedará determinada por la reglamentación pertinente.

Artículo 4º: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

FUNDAMENTOS

Señor Presidente;




Como acción movilizadora para crear el boleto estudiantil secundario se tuvo en cuenta  “el otorgamiento de un beneficio para alumnos que concurran a establecimientos educacionales d nivel medio estatal” , con el tiempo esta Ley sufrió diferentes modificaciones que fueron perfeccionándola en cuanto a su instrumentación y alcance.




Pero también fueron apareciendo otras situaciones que han sido impulsadas y no contempladas aún como es contar con el boleto estudiantil universitario aliciente fundamental para nuestros jóvenes si se tiene en cuenta las cifras que hablan por sí solas; el 70,7% de los estudiantes universitarios no tienen empleo.




No se trata aquí de buscar un pase libre sin costo alguno, sino ajustar las tarifas para quienes usan el transporte público y por no contar muchas veces con el dinero para el pasaje vean apagar sus ansias d capacitarse y superarse.




Para este gran porcentaje de jóvenes desocupados, estudiar, sin duda viene ligado a la idea de formarse y tener mayores posibilidades de un futuro; nuestras Universidades Nacionales en estos últimos años, han sido creadas para que todos puedan acceder a ella, reflotando así aquellos tiempos donde cualquier hijo de

 familia humilde accedía a la formación superior como cualquier otro de clase social elevada.




Nuestros jóvenes de los ciento treinta y cuatro distritos se reparten entre las trece Universidades Nacionales con asiento en la Provincia para lo cual en algunos casos las distancias a recorrer son muy extensas y el hacerlo a pie o bicicleta es una gran dificultad sin hablar de quienes deben sufrir el desarraigo de sus distritos de origen, de sus familias y afectos por tratarse de centros de estudios que nuclean distintos distritos como es el caso de la del Centro(Tandil) o la del Sur(Bahía Blanca), o a quienes se trasladan hasta la Capital bonaerense por encontrar aquí la carrera elegida.




Señor Presidente: este es un viejo anhelo, una larga lucha desde distintos centros estudiantiles para lo cual, en nombre de estos jóvenes que buscan forjarse un futuro para servir desde la profesión elegida a nuestra Provincia y por ende a nuestro país y hasta de donde surgirán, porque no, los futuros representantes es que considero necesario darle curso a esta solicitud de creación dl boleto estudiantil universitario, descartando contar con el acompañamiento en forma positiva de esta Cámara.

